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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PI^OVINGIA DE MADEJO

-DVER ENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA:DB INSERCIONES
as le

-
ea. Ordenen yanuncios qnt> r.ayan de insertar»» en loa

Boletines OncuU-s se han de mandar al Jefe Político respectivo
por onducto se pasarán a los editores de loa mencionado:
periódicos.

Centros oficiales.
—

En esta capital, llevado á domicilio,2,50 peseta;
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción.. C,5*
Id. particulares en la 1.» 2.*y3." plana... 1,00
Id. id. en la 4." plana 0,75(Real urden de 5ds Abrilda 185S>

Se publica todos los días, excepto lo domingos.
Particulares.

—
En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua

les y fu (a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, "*._ al semestre y 48 al año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrción del Boletín,

calle de Peligros, 3, entlo dcha.
—

Fuera de esta capital, directamente poi
medio de carta á la Administración con inclusión de! importe del tiempc
de abono en letra de fácil cobro.

fFlGlNAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO J.S3:

D EZ A DOCE V DE TRES A SEIS
Número suelto, 50 céntimo-

Parte oficial piable de la casa núm. 4 de la calle de Don
Nicolás María Rivero, de esta Corte, sírva-
se V. S. ponerlo, de oficio,en conocimien-
to de las partes interesa ias, á fin de que en
el plazo de veinte días, á contar desde la
publicación en el Boletín Oficial de esa.
provincia de la presente orden, puedan ale-
gar y presentar los documentos ó justifi-
cantes que consideren conducentes á su de-

plazo de dos meses, á contar desde la pri-
mera inserción de este anuncio en los pe-
riódicos oficiales Gaceta de Madrid yBo-
letín Oficial de esta provincia, según de-
termina el artículo 6.° del Reglamento vi-
gente de este Banco; advirtiendo que, trans

currido dicho plazo sin reclamación de ter-
cero, se expedirá el correspondiente dupli-

cado de dicho resguardo, anulando el pri-
mitivoy quedando elBanco exento de toda
responsabilidad.

Ruiz Serrano (José) y Jiménez (María),
natural de Morata (Zamora), hijo de Luis
y de Rosa, ce estado casado, profesión em-
pleado, domiciliado últimamente en Barce-
lona, y Costanilla de las Trinitarias, núme-
ro 3, procesado por corrupción de menores,

comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito de la
Latina, Secretaría del Sr. Rives.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Madrid, 16 de Enero de 1914
Manuel Algora.

recho.»

Gobierno civil Lo que se hace público por medio de este
periódico oficial, en cumplimiento de lo in-
teresado en la transcrita orden.

Madrid, 5 de Febrero de 19 14.
El Gobernador,

Eduardo Sauz yEscartín.

El Secretario,Madrid, 3 de Febrero de 1914.
ElVicesecretario,
O. Blanco Recio.

Rives
(B.-I44)

-acetaría,
—

Negociado 1.a (A.-50.)
El Ilustrísimo señor Director general de

Administración, con fecha 3 del corriente,
me dice:

Don Manuel Algora y González, Juez de
instrucción del distrito de la Latina de(Núm. 53.)

Providencias judiciales esta Corte
«Excmo. Sr ElIlustrísimo señor Director general de

Administración, con fecha 3 del corriente,
me dice:

Por la presente cito, llamo y emplazo á
Emigdio Puertas Robles, conocido por Emi-
lio,natural de Guadix, hijo de Ricardo y
Joséta, soltero, de treinta y un años de
edad, sin profesión y domiciliado en la ca-
rretera de Extremadura, núm. 51, piso
bajo, para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma-
drid, comparezca en mi Sala-audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de notifi-
carle la sentencia dictada en el sumario que
se lesiguió por hurto; apercibido que, de _o

verificarlo será declarado rebelde y le para-
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Instruido el oportuno expediente en ;ste

Ministerio, con motivo del recurso de alza-
da interpuesto por Don Antonio Domín-
guez, como Apoderado de Doña Manuela
de Eguiluz y Alvarez, contra acuerdo del
Ayuntamiento de esta Corte, fecha 22 del
año próximo pasado, que desestimó recla-
mación del abono íntegro del importe totar
del crédito á favor de dicha señora por te-

rrenos expropiados con destino á las calles
de Bravo Murillo,García de Paredes yotras,
sírvase V.S. ponerlo, de ofició, en cono-
cimiento de las partes interesadas, á fin de
que en el plazo de veinte días, á contar des-
de la pub'icación en el Boletín Oficial de
esa provincia de la presente orden, puedan
alegar y presentar los documentos ó justifi-
cantes que consideren conducentes á su de-.

JUZGADOS DE1.a INSTANCIA
«Excmo. Sr,

Instruido el oportuno expediente en este
Ministerio, con motivo del recurso de alza-
da interpuesto por Don Eduardo Obarro,
Apoderado de Doña Elisa del Hoyo, contra
providencia de V E. fecha 23 de Junio del
año próximo pasado, justipreciando la casa
núm. 43 de lacalle de Toledo, de esta Cor-
te, propiedad de dicha señora, sírvase V.S.
ponerlo, de oficio, en conocimiento de las
partes interesadas, á fin de que el plazo de
veinte días, á contar desde la publicación en
el Boletín Oficial de esa provincia de la
presente orden, puedan alegar y presentar
los documentos ó justificantes que conside-
ren conducentes á su derecho.»

LATINA
LilloMuñoz (María Claudia), natural de

Valdaracete (Madrid), de estado viuda, pro-
fesión sus labores, de treinta y seis años,
hija de Andrés y de Juana, domiciliada úl-
timamente en Toledo, calle de Santa Isa-
bel, 13, procesada por hurto, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Latina, Secre-
taría del señor Rives.

Madrid, 14 de Enero de 19 14
Vicente Cano Manuel.

ElSecretario,
P. S.,

Almismo tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades y ordeno á los Agen-
tes de la Policía judicial procedan á la bus-
ca del expresado procesado, cuyas señas
personales son: estatura alta, pelo y ojos
negros, y en el caso de ser habido lo pon-
gan á midisposición en la Cárcel Celular.

Madrid, 19 de Enero de 19 14.
Manuel Algora.

Miguel Lara
(B.-115.)recho.s» Lo que se hace público en este periódico

oficial, en cumplimiento de lointeresado en
la transcrita orden.

Loque se hace público por medio de este
periódico oficial en cumplimiento de lo in-
teresado en la transcrita orden.

Madrid, 5 de Febrero de 191 4.
El Gobernador,

Eduardo Sanz y Escartín.

Madrid, 5 de Febrero de 1914.
El Gobernador,

Eduardo Sanz y Escartín

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción del distrito de la
Latina de esta Corte enel sumario que ins-
truye contra Antonio Arguello López, por
hurto de dos cajas de higos, cuyo hecho se
realizó el día 26 de Diciembre pasado en
Puerta Cerrada, se llama á la persona que
se crea ser dueña de dichas cajas para que
dentro del término de tercero día compa-
rezca ante este Juzgado al objeto de reci-
birla la oportuna declaración.

(Núm. 54.)
ElSecretario,

Ledo. Manuel Cobo Canalejas.
(B.—162.)

(Núm. 52.)

ElIlustrísimo señor Director general de
Administración, con fecha 3 del corriente,
me dice:.

Banco de España Don Manuel Algora y González, Juez de
instrucción del distrito de la Latina de

«Excmo Sr, Habiéndose extraviado el resguardo del
depósito transmisible núm. 527.319, ex-
pedido por este Establecimiento en 9 de Di-
ciembre de 1902 á favor de Don Cayetano
García Arango, se anuncia al público por
primera vez, para que el que se crea con
derecho á reclamar, lo verifique dentro del

esta Corte
Instruido el oportuno expediente en este

Ministerio con motivo del recurso de alza-
da interpuesto por Don Juan Vitórica Ca-
suso; contra providencia de V.E., fecha 18
de Noviembre último, declarando la nece-
sidad de la ocupación de la parcela expro-

Dado en Madrid,á i5 de Enero de 1914
Vicente Cano Manuel.

El Secretario,
Ledo. Manuel Cobo Canalejas.

Por la presente cito, llamo y emplazo á
Juan Manzano Belmónte, de cuarenta ycin-
co años de edad, soltere, jornalero, hijo de
Manuel y Rita, natural de Madrid, y con
domicilio en la carretera de Carabanchel,
numere 20,patio, para que en d termina(B-I43)
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Barba N. (Marciana), natural de San Pe-
dro de Praude (Lugo), de estado viuda,
profesión sus labores, de cuarenta ynuevt
años de edad, domiciliada últimament* «1
la calle de Pelayo, 24, piso cuarto, proce-
sada por estafa, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría del señor L.
de Pando.

de diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en la Ga-
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en elPalacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, con el objeto de
recibirle declaración indagatoria en el suma-
rioque se le instruye por hurto; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado rebel-
de y le parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

contra Ricardo Domencch, instruida por el
Juzgado de la Universidad de Madrid, Se-
cretaría de Don Fermín Suárez.

Madrid, 14 de Enero de 1914.
ElSecretario,

Fermín Suárez y Jiménez.
(Núm. 294.) (B.—156.)

no verificarlo, la parará el perjuicio a que

hubiere lugar en derecho.
Madrid, 19 de Enero deíoij^^^^B

FelireTorre^^^^J
El Secretario,

Ledo. Rafael L. de Pando
(B.-163.)

CENTRO Arias Martín (Toribio), natural de Ciu-

dad Real, de estado soltero, profesión alba-
ñil, de veintiocho años, hijo de Jacinto y

de Petra, domiciliado últimamente en la
calle de Mesón de Paredes, número 90,

bajo, procesado por estafa, en causa núme-
ro 55 de 910, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría de Don Ri-
cardo Gómez.

Martínez Gallego (Don Cruz), domicilia-
do últimamente en la calle del Salitre, nú-
mero 23, comparecerá el día 13 del actual,

á la una y media de la tarde, ante la Sec-
ción primera de esta Audiencia provincial
para declarar como testigo en el Juicio oral
de la causa por hurto, instruida por este

Juzgado contra Rafael Torres Plana; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, in

currirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid, 26 de Enero de 1914
Felipe Torres.

Al mismo tiempo ruego y encargo a to-

das las Autoridades, y ordeno á los Agentes
de la Policía judicial, procedan á la busca
del expreíado procesado, cuyas señas per-
sonales se ignoran, y en el caso de ser habi-
do lo pongan á midisposición en la Cárcel
Celular.

El Secretario,
Ledo. Rafael L. de Pando

(B.-205.)

Lizárraga Iñarra (Pilar), natural de Pam-
plona, de estado soltera, profesión sus la-
bores, de treinta y dos años, bija de Epifa-
nio yde Jesusa, de estatura baja, pelo ne-
gro, ojos al pelo, nariz regular, color del
rostro moreno, viste traje de paño obscuro,
domiciliada últimamente en la calle de Ja-
cometrezo, 19 y 21, procesada por corrup-
ción de menores, en causa número 885 del
191 1,comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de Don Joaquín Fe-
rrer.

Madrid, 20 de Enero de 1914
Manuel Algora.

Madrid, 20 de Enero de 1914
Felipe Torres.El Secretario,

Ledo. Manuel Cobo Canalejas.
(B.-167.)

Madrid, 9 de Enero de 1914
Felipe Torres.

El Secretario,

Ledo. Rafael L. de Pando
(B.-109.)

ElSecretario,

P. S.,
Santos Soto Simarro.

(B.-164.)
En virtud de providencia dictada en este

día por el señor Juez del distrito de la Lati-
na, de esta Corte, en el sumario que ins-

truye por corrupción de la menor Dolores
Pastor García, de diez y nueve años, solte-
ra, sirvienta, natural de Cabeza _e Buey,
hija de Antonio y Angela, ha acordado se
cite á dicha menor para que dentro del tér-
mino de tercero día comparezca ante este

Juzgado con objeto de ampliar la declara-
ción que tiene prestada.

González Miranda (Amalia), domiciliada
últimamente en laplaza de Santa Ana, 12,

segundo, comparecerá el día 19 del actual,

á la una y media de la tarde, ante la Sec-
ción primera de esta Audiencia, para asistir
á juicio oral en causa por estafa, número
382-908, instruida ante laSecretaría de Don
Ricardo Gómez.

Martínez (Reemberto), de diez y seis á

diez y ocho años de edad, procesado por
falsedad y estafa, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría del señor

L.de Pando.

Madrid, 27 de Enero de 1914,
Felipe Torres.

El Secretario
P.D.,Madrid, 20 de Enero de 1914

Felipe Torres. José Medina.
(B.—207.)ElSecretario,

Ledo. Rafael L. de Pando
(B.-165.)

Dado en Madrid, á veintiséis de Enero
de milnovecientos catorce.

Manuel Algora.

Madrid, 10 de Enero de 1914
Felipe Torres.

El Secretario,

Ricardo Gómez.
(B.—no.)

Sarabia Vigil (Felipe), natural de Villa-
velasco (León), de estado soltero, profesión
estudiante, de veintiséis años de edad, do-
miciliado últimamente en Salamanca, pro-
cesado por amenazas y resistencia, compa-
recerá en término de diez días ante este

Juzgado de instrucción del distrito del Cen-
tro, Secretaría del Sr. L.de Pando.

El Secretario,

Ledo. Manuel Cobo Canalejas
(B.-203.)

Fernández Suárez (Dolores), domiciliada
últimamente en la calle del Horno de la
Mata, 9, piso cuarto, núm. 7, comparecerá
en término de cinco días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centio, para
ampliar su declai ación en causa por hurto
número 1.013 de 1913, instruida por ante la
Secretaría de Don Joaquín Ferrer.

UNIVERSIDAD Pomes Damón (Ramón), natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión cajista,
de diez y ocho años, hijo de José y de Do-
lores, domiciliado últimamente en la calle
de Monteleón, núm. 31, procesado por
hurto en causa núm. 520 de 1913, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-

gado de instrucción del distrito del Centro,

Secretaría de Don Joaquín Ferrer.

Eduardo Moratalla y Fermín, hijo de
Francisco y Saturnina, natural de Campo
de Criptana, de estado soltero, profesión
feriante, de veintiún años de edad, estatura

regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz re-
gular, color del rostro moreno y viste traje
azul de mecánico, domiciliado últimamente
en la calle del Salitre,núm. 38, tercero, pro-
cesado por estafa, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Universidad, Secretaría de
Don Esteban Unzueta.

Madrid. 27 de Enero de 191,4.
Felipe Torres.

Madrid, 20 de Enero de 1914
Felipe Torres.

El Secretario,
Ledo. Rafael L. de Pando

(B.—208.)El Secretario,
P.D.,

José Medina.Madrid, 14 de Enero de 1914
Felipe Torres.

Garríguez Viejo (Rufino), de estado ca-
sado, profesión periodista, de sesenta y seis
años, domiciliado últimamente en la calle
del Carmen, núm. 41, piso bajo, procesado
por injurias en causa núm. 874 de 1910,
comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría de Don Ricardo Gómez.

Madrid, 28 de Enero de 1914.
Felipe Torres.

El Secretario,
P.D.,

José Medina.

(B.—166.)

Tomás Carvajal (Juan José), natural de
Mazarrón (Murcia), profesión sirviente, de
diez y ocho años de edad, de estatura regu-
lar, moreno, de buen color, domiciliado
últimamente en la calle de Peligros, 6 y 8,
procesado por hurto, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Secretaría
del Sr. López de Pando.

Madrid, 12 de Enero de 1914
V.'B.°

(B.-114.)

El Juez,
J. Díaz Cañábate Garra te Alvarez (José), natural de Jerves

(Sevilla), de estado soltero, profesión cube-
ro, de veinticuatro años, hijo de Manuel y
de Magdalena, domiciliado últimamente en

la calle de Alfonso VI,núm. 4, piso segun-
do, procesado por resistencia en causa nú-
mero 1.004 de 1913, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro, Secretaría de
D.Ricardo Gómez.

ElEscribano,
Esteban Unzueta.

(B.-113.) El Secretario,

P. S.,
Santos Soto Simarro

(B.—209.)
Consuelo Seguí Agudo, domiciliada últi-

mamente en la calle de San Ignacio, 3 du-
plicado, tercero derecha, comparecerá el 22

del actual, á las trece y treinta, ante la Sec-
ción primera de la Audiencia provincial de
esta Corte, para declarar en juicio oral co-
mo testigo en causa por hurto contra Ricar-
do Domenech, instruida por el Juzgado de
la Universidad de Madrid, Secretaría de
Don Fermín Suárez.

Madrid, 21 de Enero de 1914
Felipe Torres.

ElSecretario,
HOSPITAL

Ledo. Rafael L.de Pando.
(B.—168.)

Alvarez Martín (Manuel), natural de Ma-
drid, hijo de Luciano y Francisca, de esta-

do casado, profesión jornalero, de veinti-
cuatro años, domiciliado últimamente en la
calle del Peñón, 10 y 12, procesado por le-
siones á Emilia Menéndez, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospital; bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde.

Madrid, 14 de Enero de 1914
Felipe Torres.

España y España (Recardo), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión jorna-
lero, de veintinueve años, hijo de Ceferino
y de María, domiciliado últimamente en la
calle de Santa Engracia, núm. 117, piso
primero, procesado por hurto en causa nú-
mero 846 de 1913, comparecerá en termine
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría de Don
Ricardo Gómez.

El Secretario,
P. S.,

Santos Soto Simarro.
(B.—116.)Madrid, 14 de Enero de 191 4.

El Secretario,
Fermín Suárez y Jiménez Madrid, 8 de Enero de 1914

Federico Grande.(Núm. 293.) (B—155.) Antonia Pcláez (María), domiciliada últi-
mamente en la calle de Peligros, 11 y 13,
segundo derecha, comparecerá en término
de cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro, Secretaría del
Sr. López de Pando, para prestar declara-
ción en causa por adulterio instruida por
dicho Juzgado á instancia de Doña Carmen
Gómez de Avellanedo; apercibida que, de'

El Secretario,

Ledo. Vicente Moreno
(B.—92.)

La portera que hubo en la casa núm. 7
de la calle de Bravo Murillo, domiciliada
últimamente en dicha casa, comparece-
rá el 22 del actual, á las trece y treinta,
ante la Sección primera de la Audiencia
provincial de esta Corte, para declarar en
Juicio oral como testigo en causa por hurto

Madrid, 20 de Enero de 1914.
Felipe Torres. (Núm. 134.)

El Secretario,
P. S.,,

Santos Soto Simarro
(B—204.3

Don Federico Grande y Cortés, Juez &
instrucción del distrito del hospital áe
esta Corte.
Per, la presente cito, llamo y empla?0

*
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Vicente Palacios Casado, hijo de Juan y

jtancisca. de veintidós años, soltero, mecá-
nico, natural y vecino de esta Corte, que ha
-jvidq.cn la calle, de Sagasta, 5, y cuyo pa-

radero se desconoce, para que en el término

de diez díasi contados desde el siguiente alen

que esta requisitoria se inserte en la Gaceta
de- Madrid, comparezca en miSala-audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle

del General Castaños, con el objeto de que
cumpla la pena que le ha sido impuesta

en causa contra él seguida por el delito de
estafa; apercibido que, de no verificarlo,se-

rá declarado rebelde y le parará el perjuicio
á que hubiere lugar.

del distrito del Centro, Secretaría de Don
Ricardo Gómez.— Madrid, 7 de Diciembre
de 1913.— Felipe Torres.— El Secretario,
Ricardo Gómez.

Madrid, 14 de Enero de 1914.
Felipe Torres.

que se le ha seguido por el expresado de-
lito.

término de diez días ante el Juzgado de ins-

trucción de Getafe, con el finde hacerle: sa-
ber le ha sido remitida la pena que le fué
impuesta por sentencia de 11 de. Agostq de

1910 en causa instruida por delito de hurtó,

ycuya condena se suspendió por tres años.
Getafe, 27 de Enero de 1914.

El Secretario,
Ledo. Francisco Guillen.

Madrid, 10 de Enero de 1914
V.'B.'

El señor Juez,
García del Pozo,

El Secretario,
P. S.,

Santos Soto Simarro

El Secretario,
P. S. dpl Sr. Taracena,

A. Julio Pérez.
(B.-117.) (B.— tu.) (Núm. 408.) (B.-238.)

PALACIO Monforte Hernández (Julio) ,natural de
Madrid, de estado soltero, profesión bron-
cista, de veinticuatre años, hijo de Félix y
Rufina, domiciliado últimamente en Cara-
banchel Bajo, calle de Alejandro Moran,
núm. i, bajo, procesado por tentativa de
hurto, comparecerá en término de diez días
ante el señor Juez del distrito del Hospicio
ó será puesto en la Cárcel en clase de preso
comunicado y á disposición de dicho Juz-
gado.

Bustos y Arroyo (Vicente), domiciliado
últimamente en Getafe, comparecerá en

término de diez días ante el Juzgado de ins-

trucción de Getafe, con el fin de hacerle
saber le ha sido remitida la pena que le fué
impuesta por sentencia de 1 1 de Agosto de

1910, en causa instruida por delito de hur-
to, y cuya condena se suspendió por tres

Talavera Hebrero (Casiano), natural de
ElEscorial, de estado soltero, de veintidós

;años, sin domicilió, procesado por hurto,

Icomparecerá en término de diez días ante elAlmismo tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades, yordeno á los Agentes
de la Policía judicial, procedan á la busca
del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales son: estatura alta, rubio, color bue-

no y viste decentemente, yen el caso de ser

habido lo pongan á mi disposición.

Juzgado de instrucción de Palacio, Secreta-
ría del Sr. Pérez Herrero.

Madrid, 12 de Enero de 19 14.
Adolfo Suárez. años

ElSecretario
P. D.,

Getafe, 27 de Enero de 19 14.
ElSecretario,

Ledo. Francisco Guillen.
(Núm. 407.) (B.—239.)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Madrid, 10 de Enero de 191 4.
Federico Grande.

Madrid, 10 de Enero de 1014
V.' B."

Antonio Mota

El Secretario,

Ledo. Vicente Moreno.
(B.—119.)

(Núm. 183.) (B.— 118.)
El señor Juez,

García del Pozo

(Núm. 184.) Rodrigo Sánchez (Juan), natural de Va- El Secretario
P. S.,

Don José de Cantos y de las Atraviesas, in-
terino Juez de primera instancia é ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial ylladolid, de estado casado, profesión em-

pleado, de treinta y un años de edad, do-
miciliado últimamente en la calle de las Pe-
ñuelas, de esta Corte, procesado por ex-
pendición de billetes falsos, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Palacio.

Jiménez Castañeda (Pilar), natural de Es-
rella de la Jara (Toledo), de estado casada,

profesión sirvienta, de veinticinco años de
edad, domiciliada últimamente en la calle
de la Encomienda, 13, primero, procesada
por hurto, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
tritodel Hospital, Secretaría del señor Gon-
zález del Rivero.

A. Julio Pérez
su partido

(B.-112.) Por la presente se cita, llama y emplaza,

como comprendido en el art. 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, al procesado
Julián González Hidalgo (a) Serenito de
Madrid, de diez y nueve años de edad, sol-
tero, marmolista, hijo de Canuto y Marga-
rita, natural y vecino de Madrid, con do-
micilio en la calle de Tenerife, letra O, y
cuyo actual paradero se ignora, para que
en el término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria se in-
serte en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provincia, comparezca ante

este Juzgado con el objeto de notificarle el
auto de prisión dictado por laSuperioridad
é ingresar en la Prisión preventiva de este

partido, según está acordado en el sumario

que, en unión de otros, se le instruye por
estafa viajando sin billete; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Alpropio tiempo ruego yencargo á todas
las Autoridades tanto civiles como militares
yordeno á los Agentes de la Policía judicial
procedan á la busca y captura del expresado
procesado, cuyas señas personales son :esta-

tura regular, pelo rubio, ojos castaños, na-

riz y boca regular, color sano, viste traje
completo de paño negro, alpargatas blan-
cas, tapabocas pequeño á cuadros blancos y
negros, y como señas particulares tiene una

CONGRESO
Juliani (Pedro), natural deMarsella (Fran-

cia), de estado casado, profesión viajante,
de treinta y tres años de edad, domiciliado
últimamente en la calle de la Sierpe, nú-

mero 5, principal, procesado por atentado
al Agente de Vigilancia Don Rafael Muía,
comparecerá ea término de diez días ante

este Juzgado de instrucción del distrito del

Congreso, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde.

Madrid, 28 de Enero de 1914
Adolfo Suárez

ElEscribano,

Dr. Juan InfanteMadrid, 27 de Enero de 1914.
V."B."

(B.-240.)Elseñor Juez, ('Núm. 406.)

Grande
Madrid, 26 de Enero de 1914
Eduardo Chalud ySola.

El Secretario,

Federico González del Rivero.
(B.— 206.)

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de
primera instancia é instrucción del distri- El Secretario, Sr. Valdés
to de Palacio de esta Corte P. S.,

Antonio UgenaPor el presente cito,llamo y emplazo á

Tomás López, mayor de edad, de profesión
industrial, vecino de Madrid, que tuvo su

domicilio en la calle de Isabel la' Católica,

número 1 1, tienda, y cuyas demás circuns-

tancias yparadero se ignoran, para que en

el término de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se inser-

ta en la Gaceta de Madrid, comparezca en

mi Sala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños, con
el objeto de responder á los cargos que le
resultan en causa que se le sigue por estafa;

apercibido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde yle parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

Don Federico Grande y Cortés, Juez de
instrucción del distrito del Hospital de

esta Corte.

(Núm. 403.) (B.-237.)

Por la presente cito, Hamo y emplazo á

Manuel N.,natural de Cifuentes, de unos

veintisiete años, que ha trabajado en un te-

jar detrás de la Plaza de Toros de esta Cor-
te, ignorándose su paradero, para que en el
término de diez días, contados desde el si-

guiente al en que esta requisitoria se inserte
en la Gaceta de Madrid, comparezca en

mi Sala-audiencia, sita en el Palacio de los

Juzgados, calle del General Castaños, con
el objeto de responder á los cargos que le
resultan en causa por estafa; apercibido que
de no verificarlo será declarado rebelde yle
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

En virtud de providencia dictada en cau-
sa contra Don Francisco de Sales Larcegui
por falsificación en una letra de cambio, se
cita á Don Guillermo Otto, de veintiséis
años, natural de Franfort (Alemania), cuyo

actual paradero se ignora, para que en tér-

mino de cinco días comparezca ante este

Juzgado de instrucción del distritodel Con-
greso á prestar declaración en' dicha cau-

sa, bajo los apercibimientos legalescon^

\u25a0Y para su inserción en elBoletín Oficial

le esta provincia expido la presente.
Madrid, 30 de Enero de 1914.

El Secretario, Arizmendi.

cicatriz en la frente y otra en la muñeca de
Almismo tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades, y ordeno á los Agentes

de la Policía judicial, procedan á la busca
del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales no constan, y en elcaso de ser ha-
bido lo pongan á mi disposición en este

Juzgado.
Madrid, i5 de Enero de 191,4.

Adolfo Suárez.

la mano izquierda, y «n el caso de ser habi¡|
üo lo pongan á mi disposición en laPrisión
preventiva de este partido con las segurida-
des convenientes y en concepto de preso co-

Almismo tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades, y ordeno á los Agentes
de la Policía judicial, procedan á la busca

del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales no constan, y en el caso de ser ha-
bido lo pongan á mi disposición.

P. S.,
Luis Alvarez

(Núm. 443.) (B.-244.)

INCLUSA
municado.

Dado en San Lorenzo del Escorial, á 15
de Enero de 1914.

José de Cantos.
Iglesias González (Manuel), natural de

Baeza, de estado casado, profesión electricis-
ta, de treinta y un años de edad, hijo de
Felipe y de Sofía, domiciliad) últimamente
en la Plaza de Vallehermoso, solar de laHi-
guera, procesado por hurto, comparecerá
en término de diez días atíte el Juzgado ins-

tructor del distrito de la Inclusa, para ser re-
ducido á prisión.

Madrid, 28 de Enero de 1914
Federico Grande. ElSecretario,

Ledo. César deiPozc
ilflEl Secretario,

P. S.,
El Secretario,

Ledo. Luis Moliner (Núm. 257.) •—>52-)

Cándido Rodríguez.
(B.-242.)

(B—142.)
(Núm. 441.)

TORRELAGUNA
HOSPICIO Don Mariano Merino y Rodríguez, Juez de

primera instancia de esta Villay partido
de Torrelaguna.García Uceda (Natividad), natural de Le-

ganeV(Madrid), de estado casada, profesión:
sus labores, de treinta y cuatro años, hija
de José y Felipa, domiciliada últimamente
en lacalle del Amparo, núm. 53, piso se-

gundo, procesada por estafa en causa nú-

mero 897 de 1913, comparecerá en término
'
de diez días ante d Juzgado de instrucción

CENTRO
Anastasio Antolín (N.), natural de Paten-

cia, de estado soltero, profesión jornalero,

de veintisiete años de edad, hijo de padres
desconocidos, procesado por hurto, com-
parecerá en término de diez días ante el
señor Juez del distrito del Hospici», ó será

puesto en la Cárcel de esta Corte á cumplir

la pena que te ha sido impuesta en la causa

Madrid, 28 de Enero de 19 14.
El Secretario,

Pedro S. Cevisa
Por el presente se cita á Marcelina yGua-

dalupe Bernardo Illagüas, que según noti-
cias se encuentran en la isla de (Coba, para
que, como parientes más próximos del pre-
sunto alienado Martín Bernardo Illagoas,
insten inte este Jue|ado en- el término de

(Núm. 444 ) (B.-243.)
GETAFE

Rosado y Villar (Bernabéa), domiciliada
últimamente en Getafe, comparecerá en



4 Viernes 6 de Febrero de 1914.

Miguel Gay y García Camba, Juez munici.pal suplente del distrito de Chamberí <ü
esta Corte, sé cita, llama y emplaza ápa-
fecto García López, cuyas demás circun»,
tancrs y actual paradero se ignoran, pa.'
ra que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado á extinguir la peni
impuesta en juicio de faltas núm. 1.348 de
19 13; bajo apercibimiento de que, si no'lo verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

sesenta días, contados desde el siguiente al
en que este edicto sea inserto en los perió-
dicos oficiales Gaceta y Boletín de la pro-
vincia, el oportuno expedienté para lá reclu-
sión definitiva de dicho sujeto; bajo aperci-
bimiento, si no lo verifican, de pararles el
perjuicio que haya lugar.

CHAMBERÍ En virtud de providencia del señor Don
\u25a0 Miguel Gay y Garda-Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Maria de
Leonardo León, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado, el día 2 1 de
Enero próximo, á las nueve, á celebrar juicio
faltas número 1.698 de 1913; bajo apercibi-
miento dé que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

En el juicio verbal de faltas seguido en es-
te Juzgado contra Melchora Asenjo, por in-
fracción y señalado con elnúmero 1.788
de 1913, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento yparte dispositiva dicen así:

Sentencia.— En la Villa yCorte de Ma-
drid, á 3 de Diciembre de 1913; el Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,
compuesto de los señores Don MiguelGay
(Presidente), Don Ricardo de Vergara y
Don Juan Fernández (Adjuntos); habiendo
visto las presentes diligencias de juicioverbal
de faltas seguidas entre partes, de la una el
Ministerio Fiscal, en representación de la
acción pública, y de lá otra corrió denun-
ciada Melchora Asenjo, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anteriormente.

Dado en Torrelaguna, á 15 de Enero
de 1914.

Mariano Merino
El Seere'-ario,

MaximinoL.Hernando Madrid, 12 de Diciembre de 191 3 Madrid, 24 de Diciembre de 1913
(Núm 258.) (B:-i53) V.#B.*

Miguel GayMEDINA DEL CAMPO
Vo B.°

Amorós López Vicente (a) Esparterito,
natural de Callosa de Segura (Alicante), ve-i

ciño de Madrid, con dom cilioúltimamente
en la Plaza de la Cebada; núm. 2, de vein-
tiséis años de edad, soltero, intérprete de
lenguas, con instrucción, de un metro 641
milímetros de estatura, pelo negro, ojos
castaños, nariz regular, color del rostro mo-
reno, con una cicatriz en la parte inferior de
la.mandíbula izquierda, vistiendo con arre-
gloá su clase en este país, cuyo actual pa-
radero se ignora, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de.Medina del Campo
para ser reducido á prisión, como compren-
dido en el núm. 3 del art. 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, por estar así acor-
dado en el sumario que se instruye contra
dicho sujeto sobre estafa.

Miguel Gay El Secretario,
Luis Garrido.

(B.-3.5o5)
El Secretario,

(Núm. 4.747.)
Luis Garrido

.— j
.„—..........—..

Fallamos: Que debemos condenar ycon-
denamos en rebeldía á Melchora Asenjo
á lapena'de cinco días de arresto, abono de
los derechos de contraste y las cortas.

(Núm. 4.702.) (B.-3.48I.)
En virtud de providencia del señor D.Mi-

"guel Gay y García Camba, Juez municipal
suplenre del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, Harria yemplaza á José Ver-
dugo Sánchez, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado el día cuatro
de Febrero próximo, á las nueve, á cele-
brar juicio de faltas número 1 701 de 1913;
bajo apercibimiento de que, si no lo ve-
ifica, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 22 de Diciembre de 19 13.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y 'García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á To-
más Cayre Paniagua y á Apolinar Sanz
Martín, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezcan en dicho Juzgado, el día 21 deEnero
próximo, á las nueve de su mañína, á
celebrar juicio faltas núm. 1.646 de 1913;
bajo apercibimiento de que, si no lo veri-
fican, les parará elperjuicio que haya lugar.

Madrid, 12 de Diciembre de 1913.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Miguel Gay.

—
Ricardo d3 Vergara. —

Juan F. del Pino.
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Miguel
Gay y García Camba, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí, estando
celebrando audiencia el Tribunal en el día
de su fecha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Medina del Campo, 13 de Enero de 19 14
El Juez de instrucción,

Félix Gazo.

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,
yá fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á 13 de Diciembre de 1913.

V.°B.°

Miguel Gay
ElSecretario,

(Núm. 193.) (B.—121.) V.°B.° Luis Garrido

MULA Y-'B."
Miguel Gay

Miguel Gay. (Núm. 4.748.) (B.-3.506.)
Pastor Lozano (Beatriz), vecina de For-

tuna, domiciliada últimamente en Madrid,
calle dé Rodas, número 9, comparecerá en
término de cinco días ante el Juzgado de
instrucción de Muía, para declarar en cau-
sa por usurpación, amenazas y coacciones
instruida por dicho Juzgado.

Muía, 13 de Enero de 1914.
El Secretario,

El Secretario,
El Secretario,

Luis Garrido.
(_,-3.485.)

Luis Garrido(Núm. 4.699.) En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Fran-
cisco Solanas Moliner, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado á ser reconocido
por el Médico forense en juicio de faltas
número i.739 de 1913; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifica, le parará el per-
juicioque haya lugar.

(Núm. 4.703.) (B.-3.489.)
tn virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de es-
ta Corte, se cita, llama y emplaza á Basilio
Martín Muñoz, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para que
en término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado, á extinguir la pena impues-
ta en juicio de faltas número 1.148 de
1913; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

En virtud de providencia del señor Don
MiguelGay yGarcía-Camba, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama yemplaza á Nicolás Ba-
rahona Roáriajálvez, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día comparezca
en dicho Juzgado, á extinguir lapena im-
puesta en juicio de faltas núm. 1.380 de
1913; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Francisco Berenguer
(Núm. 196.) —

122.)

JUZGADOS MUNICIPALES

INCLUSA Madrid, 22 de Diciembre de 1913
V.°B.°En virtud de providencia dictada en el

expediente de juicio verbal de faltas, se-
guido en este Tribunal bajo el núm. 705
de orden del año 1913. por hurto, contra
Benigno Fernández Rodríguez, cuyo para-
dero se ignora, se ha acordado se cite al
mismo por med'o del presente, en atención
á ignorarse su actual domicilio y paradero,
para que el día 9 del mes de Marzo próxi-
mo, á las once horas del mismo, comparez-
ca ante la Sala-audiencia de este Tribunal,
del que forman parte en concepto de Ad-
juntos los señores Don Gabriel Serrano y
Don Pedro Muñoz; el cual se halla sito
en la calle de los Estudios, número tres,
principal, para la] celebración del juicio,al
cual deberá concurrir acompañado de los
testigos y demás medios de prueba de que
intenté valerse; en la inteligencia que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

Madrid, 15 de Diciembre de 19 13
Miguel Gay

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—3.507.)
V.°B.° Madrid, 15 de Diciembre de 191 3

V.'B.°Miguel Gay
(Núm. 4.749.)

ElSecretario, Miguel Gay

Luis Garrido ElSecretario,
Luis Garrido.(Núm. 4.700.) (B.-3.486.) En virtud de providencia del señor Don

MiguelGay yGarcía Camba, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Manuel
López Castellanos y á Antonio Hernández
Sánchez, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día 30 de

\u25a0 Enero próximo, á las nueve, á celebrar• juicio faltas número 1.066 de 1913;- l»ai°
iapercibimiento de que, si no lo verifica, le

parará elperjuicio que haya lugar.
Madrid, 22 de Diciembre de 1913.

V.'B.'

(Núm 4.704.) (B—3.490.)
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García-Camba. Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Euge-
nioLópez Lavín yal cononocido por el Cha-
ñes (a) «El Pollo», cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado, el día 2 1de
Enero próximo, á las nueve, á celebrar jui-
cio de faltas núm. 934 de 1913; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 12 de Diciembre de 1913.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de es-
ta Corte, se cita, llama y emplaza á Luis
González Sánchez, cuyas demás circunstan-
cias y actualparadero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado, el día 21
de Enero próximo, á las nueve, á celebrar
juicio faltas núm. 1.669 de 1913; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 15 de Diciembre de 1913.
V.' B.'

Ypara que sirva de citación en forma á
dicho denunciado, expido el presente para
su inserción en elBoletín Oficial, que fir-
mo en Madrid, á 26 de Enero de 1914.

Miguel Gay
V.'B.»

MiguelGay ElSecretario,

V.*B.° El Secretario, Miguel Gay Luis Garrido

Antonio Domínguez, Luis Garrido
El Secretario,
Luis Garrido.

(B.-3.49,.)

(Núm. 4.750.) (B.—3.5o8.)
El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara
-.„_.:-. i(Bv—a_ft.)

(Núm. 4.705.)(Núm. 4.701.) fB.--3.487.) i»». T UU _L P-_V-KIB

MARTÍNEZDg VILASCO Y COMPaiSt*
9mua», u.—T__ir__# „«_. _i

—{Númr446*) *__'<•• i En virtud de providencia del señor Don


